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RESOLUCIoN No.410

EL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

Que, en el Registro olicial 367 de 23 de julio de 1998, se expidió la Ley de Comercio Exterior e
Invesiones (LEXI), con la cual se creó el C0nsejo de Comercio Exteíof e Inversiones (COl\¡EXl)
y se establecieron sus atribuciones;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No.3497, promulgado en el Registro Of¡cial No. 744 de 14 dt
enero del2003, se emitió elTexlo unificado de legislación secundaria del l\¡inisterio Ce Conefci:
Exte¡or, Industdalización, Pesca y Competitividad, el cual contiene disposiciones rcietivas a
determinadas comoetencias del C0i\,,lEXl:

Que, en el Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de la Función Ejecutiva, se
delerminaron los lineamientos básicos para el funcionamiento de los órganos colegiados de
la Admlnislración Pública Central e Institucional de la Función Ejecutiva;

Que, mediante Resolución 333, publicada en el Registro oficial No. 158 del 27 de Oclubre del
2005, el Consejo de Comercio Exterior e Inversiones aprobó un Reglamenlo de Sesiones del
Consejo de Comercio Exterior e lnversiones (COIVEXI) y de su Comisión Ejecutiva; y

Que, es necesario establecer la conformación de Comilés Técnicos lnterinstitucicnales 6rt ',i
seno del Consejo de Comercio Extedor e Inversiones (Co[¡EX|) y normar su funcionam 3]'lio,
para dar sustenlo a las decisiones del Consejo, que fueron apfobadas en la sesión del 27 de
Diciembre del 2007.

En ejercicio de la facultad que le coniiere el inciso final del Art. 13 de la Ley de Comercio
Exteior e Inversiones,

RESUELVE:

ART|CULO ÚNICO.. RCfOTMAI EI REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO DE
coMERClo EXTERIoR E INVERSIONES (C0 lEXl)Y DE SU C0MtStóN EJECIJTTVA en su
Artículo 14, literala) en los siguientes términos:

Art. 14 - Ahibuciones del Director¡o del CoMEX|.. Conforme lo dispueslo por la LE)il, al
Directorio del C0l\¡EXl, le mresponde:

a) "Conf0rmar comités técnicos interinstilucionales permanenles para el análisis secto al
conlinuo, definición de políticas comerciales, definición de politicas de inversiones y
exporlaciones, negociación comercial y/o aplicación de tratados y convenios
intemacionales y las demás 0ue el Directorio del COIVEXI defina.
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Estos comités técnicos interinstitucionales tendrán como miembros permanenles al
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, el [.4inisterio de Industrias y
Comoetitividad v el lVinisteno de Finanzas. Los l\¡iembros Permanentes o el Presldenle
del COL4EXI podrán invitar a olras instituciones para que se integren a cualquief Comité
Técnico de acuefdo allema a ser resuello por los Comités.

Los lnfomes oresentados por los Comités fécnicos Interinslitucionales deberán contar
con todas las formalidades delcaso y las respectivas frmas de respaldo y debefán ser
presentados a los miembros del Sectof Público del Col\¡EXl para su discusión, con 48
horas de anlicipación, previo a la remisión de los informes técnicos al Directorio del
COI\¡EXl, en los piazos previstos en elArt. 7 del presente Reglamento "

La presente Resolución fue adoptada pof el consejo de Comercio Exlerior e lnversiones
lC0l\,4EXl). en sesión ordinaria llevada a cabo el lunes 14 de Enero del 2008.

¡nlstoelrc oel coruexr
exÁ piezp¿rez naro Baldeón Herrera

SECRETARIO DEL COMEXI
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